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INTERVENCIONES RELEVANTES 

26 / 27 Abril de 2016 

 
 
DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA : 
16,05 horas :   En la C/ Los Indianos, miembros de la Policía de Santander, gracias a la 
colaboración ciudadana, proceden a la detención de Dª.  M..Y., presunta autora momentos 
antes, de haber golpeado a su hija de 10 años de edad, en el domicilio familiar, hechos 
reconocidos por la propia madre, motivados por el retraso, sin justificación, de su hija a la salida 
del colegio. La menor, fue trasladada a la Residencia Cantabria, haciéndose cargo de la misma, 
su tío, Sr. D.  M..R. Se instruyen las preceptivas Diligencias para el Juzgado. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
09,50 horas :   En la rotonda del Empalme, confluencia con la Avda. Eduardo García del Río, 
colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando herido el conductor de este último 
vehículo, Sr. D.  B..F. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital 
Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
11,50 horas :   En la C/ Amós de Escalante, colisionaron un turismo y un ciclomotor, resultando 
herido el conductor de este último vehículo, Sr. D.  T..V. Fue auxiliado por miembros de la 
Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de 
una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO ENFERMO : 
23,10 horas:   En la C/ Castilla, se encontraba indispuesta, Dª.  K..V. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía Local y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 
061, que la trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
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